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Valledupar, Cesar, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2007-00108-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: WILLIAN FABIAN OVALLE MAYA 

CAUSANTE:   LUZ ESTHELA MAYA DE OVALLE y OVIDIO RAUL OVALLE MUÑOZ 

 

Examinado el informe rendido por el secuestre MOISES ENRIQUE DAZA RODRIGUEZ, 

el Despacho estima conveniente precisar varias circunstancias; 

 

En primer lugar, se acepta la renuncia presentada por el auxiliar de la justicia al 

encargo que le fue asignado por esta Agencia Judicial, sin embargo, se advierte 

que no rindió oportunamente cuenta de su gestión, por lo que, incurrió en la 

causal de exclusión prevista en el numeral 7° del artículo 50 del Código General 

del Proceso y será relevado inmediatamente del cargo, como lo dispone el inciso 

2° del artículo 49 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta que, este Juzgado mediante auto del trece (13) de octubre 

de dos mil veinte (2020), ordenó requerirlo por última vez junto con el señor JOSE 

LUIS OVALLE POVEDA, para que rindieran cuenta de la gestión de los bienes 

muebles que se encuentran en su custodia y administración, para lo cual se les 

concedió un término de diez (10) días, el cual venció el veintiocho (28) de 

octubre de dos mil veinte (2020) y no se recibió el informe sino hasta el quince 

(15) de abril de dos mil veintiuno (2021) únicamente por parte del señor MOISES 

ENRIQUE DAZA RODRIGUEZ. 

 

Por lo anterior, se considera establecido el hecho determinante para configurar 

la exclusión de la lista, contemplado en el numeral 7° del artículo 50 ibidem. Por 

consiguiente, dicha situación se comunicará al Consejo Superior de la Judicatura 

para los fines pertinentes. 

 

Ahora bien, se evidencia la imperiosa necesidad de requerir nuevamente al 

señor JOSE LUIS OVALLE POVEDA para que rinda un informe preciso sobre los 

bienes muebles que le fueron confiados en calidad de depositario. 

 

Aunado a lo anterior, ante la renuncia y relevo del señor MOISES ENRIQUE DAZA 

RODRIGUEZ, se procede a designar como secuestre al señor JORGE MARIO 

MERCADO VEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.860.845 quien 

puede ser contactado en la Calle 35 A No. 8 - 34 en la ciudad de Barranquilla, 

Atlántico, en el correo electrónico jmercadov29@hotmail.com y en los teléfonos 

celulares 3207052721 – 3045660764; para tal efecto, désele posesión al mismo y 

en consecuencia, se ordena al señor JOSE LUIS OVALLE POVEDA como 

depositario de los bienes sometidos a su custodia y administración para que haga 

entrega real de los mismos al auxiliar de la justicia JORGE MARIO MERCADO VEGA. 
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Finalmente, se niega la entrega de los bienes a los adjudicatarios, elevada por el 

apoderado del heredero de los causantes, señor WILLIAN FABIAN OVALLE MAYA; 

en razón a que, hasta el momento no se ha acreditado en el paginario que la 

sentencia aprobatoria del trabajo de partición haya sido debidamente 

registrada ante la entidad correspondiente, tal exigencia se encuentra 

contemplada en el artículo 512 y su concordante del 308 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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